
8912 ORDEN de 27 de marzo de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«S. A. de Pavimentos y Revestimientos Cerámicos» 
(SIKERSA) para la importación de materias pri
mas y exportación de azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. de Pavimentos y Re
vestimientos Cerámicos» (SIKERSA) en solicitud de que le sea 
prorrogado el período de vigencia del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que le fue autorizado por Orden de 28 de 
abril de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayo); pro
rrogado hasta el 16 de mayo de 1980,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del 16 de mayo de 1980 el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado por Orden 
de'28 de,abril de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
mayo), prorrogado hasta el 18 de mayo de 1980, para la impor
tación de materias primas y exportaciones de azulejos.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera dél área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

8913 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 28 de abril de 1980

Divisas convertibles
. Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................. .
1 dólar canadiense .... ........................
1 franco francés ..................... ..........
1 libra esterlina ....................... ..........
1 franco suizo ........... .........................

loo francos belgas ...............................
I marco alemán ........... ...... .......... .

loo liras italianas ................................
1 florín holandés .............. .................
1 corona sueca ...................................
1 corona danesa ...............................
1 corona noruega .............................
1 marco finlandés ............................

100 chelines austríacos .......................
100 escudos portugueses ......................
loo yens japoneses .........'......................

70,300
59,428
10,748

161,211
41,907

244,054
39,088
8,316

35,396
16,541
12,484
14,222
18,800

546,698
142,163
28,949

70.500
59,067
16,815

161,952
42,152

245,601
39,308
8,350

35,586
16,627
12,541
14,291
18,904

552,551
143,147
29,091

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

8914 ORDEN de 13 de marzo de 1980 por la que se 
autoriza el cambio de dominio de un parque de 
cultivo sito en zona marítimo-terrestre de Pedrido- 
Carril (parcela número 918), Distrito Marítimo de 
Villagarcía, a favor de don Marcelino Estévez Cas
tro.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio, ins
truido a instancia de don Santiago Navazas Loureiro, para lle
var a efecto la transmisión de la propiedad, con los derechos de 
la concesión administrativa, dél parque de cultivo, sito en zona 
marítimo-teiTostre de Pedrido-Carril (parcela número 918), Dis
trito Marítimo de Villagarcia, a favor de don Marcelino Ésté- 
vez Castro,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, de 
conformidad con lo señalado en la norma 27 de la Orden mi
nisterial de .25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
número 91), y considerando que en la tramitación del expediente 
se han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y 
que además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad 
del mencionado establecimiento con los derechos de la conce
sión administrativa del mismo, mediante el oportuno documen
to notarial de compraventa, liquidado el impuesto que grava es
tas transmisiones, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, de
clarando concesionario del mencionado establecimiento a don 
Marcelino Estévez Castro en las mismas condiciones que-las 
expresamente consignadas en la Orden ministerial de otorga
miento del referido establecimiento, y que no hayan sido mo
dificadas por disposición bastante.

El nuevo concesionario se subroga en el plazo, derechos y 
obligaciones del anterior, así como viene obligado a observar las 
disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de Pes

ca y Marina Mercante, Miguel Ignacio de Aldasoro Sanberg.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante, y Di
rector general de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE CULTURA

8915 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico o favor de 
la casa de María Angustias, en Cangas de Nar- 
cea (Asturias).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expedienta de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la casa de María An
gustias, en Cangas de Narcea (Asturias).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero..—Hace saber al Ayuntamiento de Cangas de Nar
cea que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 v 6.” del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya de 
claración se pretende, o en su entorno propio no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de marzo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

8916 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se aprueba la agrupación, 
a efectos de sostener un Secretario común, de los 
municipios de Blascomillán, San García de Ingelmos 
y Mancera de Arriba (Avila).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 188 y con
cordantes del Reglamento de Funcionarios de la Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, según han quedado afectados por 
e; Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre; vistos los acuerdos 
de las Corporaciones Municipales y los informes reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Agrupar, a efectos de sostener un Secretario co
mún, los municipios de Blascomillán, San García de Ingelmos y 
Mancera de Arriba (Avila).

Segundo —Fijar la capitalidad de la agrupación en el muni
cipio de Blascomillán..
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Tercero.—Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación 
en 3.a categoría, 10.a clase, quedando como titular de la mis
ma don Manuel Hernández Gutiérrez, que lo es dé la agrupación 
de los municipios de San García de Ingelmos y Mancera de 
Arriba.

Cuarto.—Disolver la agrupación, formada a los mismos efec
tos. de los municipios de San García de Ingelmos y Mancera 
de Arriba.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1980.—El Director general, Juan 

Gómez Arjona.

8917 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se aprueba la creación 
de la plaza de Viceinterventor de la Diputación 
Provincial de Avila.

Previo expediente reglamentario, instruido por la Corporación 
interesada, en uso de las atribuciones que le confiere el artícu
lo 83.1 del Real Decreto 3048/1977, de 0 de octubre, esta Dirección 
General ha acordado aprobar la creación de la plaza de Vicein
terventor de la Diputación Provincial de Avila, que se clasifica
rá en categoría 1.a

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1980.—El Director general, Juan Gó

mez Arjona.

8918 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se aprueba la creación 
de la plaza de Vicesecretario de la Diputación Pro
vincial de Lérida.

Previo expediente reglamentario, instruido por la Corporación 
interesada en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
81.5 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, esta Dirección 
General ha acordado aprobar la creación de la plaza de Vice
secretario de la Diputación Provincial de Lérida, que se clasifi
cará en categoría 1.a, clase 3.a

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1980.—El Director general, Juan Gó

mez Arjona.

8919 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se aprueba la creación 
de la plaza de Viceinterventor de la Diputación 
Provincial de León.

Previo expediente reglamentario, instruido por la Corporación 
interesada, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
83,1 del Real Decreto 3046/1977, de 0 de octubre, esta Direc
ción General ha acordado aprobar la creación de la plaza de 
Viceinterventor de la Diputación Provincial de León, que se cla
sificará en categoría 1.a

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1980.—El Director general, Juan Gó

mez Arjona.

8920 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se aprueba la agrupa
ción, á efectos de sostener un Secretario común, ■ 
de los municipios de Talayuela y Belvis de Mon- 
roy (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 188 y con
cordantes del Reglamento de Funcionarios de la Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, según han quedado afectados por 
el Real Decreto 3046/1977, de 8 de octubre; vistos los acuerdos 
de las Corporaciones Municipales y los informes reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Agrupar, a efectos de sostener un Secretario co
mún, los municipios de Talayuela y Belvis de Monroy (Cáce
res) .

Segundo.—Fijar la capitalidad de la agrupación en el muni
cipio de Talayuela.

Tercero —-Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación 
en 2.a categoría, 8.a clase, quedando como titular de la misma 
don Juan Fernández Calderón, que lo es del Ayuntamiento de 
Talayuela.

Cuarto.—Disolver la agrupación formada a los mismos efec
tos de los municipios de Belvis de Monroy, Bohonal de Ibor y 
Saucedilla. .

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1980.—El Director general, Juan Gó

mez Arjona.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

8921 ORDEN de 21 de abril de 1980 por la que se hace 
pública la convocatoria de ayudas para la realiza
ción de trabajos de investigación en equipo durante 
el curso 1980-81, para alumnos de enseñanza oficial 
de los dos últimos cursos de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores.

limos. Sres.: La Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de marzo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril), 
sobre Régimen General de Ayudas al estudio en el nivel uni
versitario, autoriza al Instituto Nacional de Asistencia y Pro
moción del Estudiante a convocar ayudas destinadas a cumplir 
objetivos, educativos específicos, por lo que se hace aconsejable 
convocar para el curso 1980-81 las aytftlas para investigación en 
equipo en educación universitaria.

En.su virtud, este Ministerio, a propuesta del Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante, ha dispuesto:

1. ° Se convocan ayudas para alumnos de enseñanza oficial 
de los dos últimos cursos de las Facultades universitarias o. Es
cuelas Técnicas Superiores que realicen un trabajo de investi
gación en equipo, durante el curso 1980-81, en materias refe
rentes a los estudios que cursen.

2. ° La dotación de las ayudas será de 200.000 pesetas cuando 
se trate de Facultades no experimentales, y de 250.000 pesetas si 
se trata de Facultades experimentales o Escuelas Técnicas Su
periores.

La concesión de estas ayudas no supondrá el otorgamiento de 
ayuda paralela al Centro docente.

El 20 por 100 de las plazas se reservarán para trabajos cuyo 
objetó sea intensificar los estudios en materias concretas.

3. ° Los solicitantes formarán un equipo de tres personas 
como mínimo, y deberán presentar, en el plazo de treinta días 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado» una solicitud de acuerdo con el modelo que se in
serta, dirigida al Presidente del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante (Torrelaguna, 58, Madrid-27), acom
pañada de la documentación completa siguiente:

a) Título del trabajo.
b) Curriculum vitae.
c) Certificación académica personal, con indicación de las 

calificaciones obtenidas en los cursos universitarios realizados.
d) Escrito confidencial del Director del Departamento, Cate

drático numerario o Profesor agregado, sobre el interés del 
tema objeto de investigación y de la posibilidad de los solici
tantes para llevarlo a cabo: Dirigido al Instituto Nacional de 
Asistencia y Promoción del Estudiante en sobre cerrado. Tam
bién podrá ser enviado directamente el escrito a este Organismo.

e) Memoria explicativa- del tema objeto de investigación, 
con indicación de las principales fuentes de que dispone para 
llevarlo a cabo y medios para realizarlo.

f) Compromiso de presentar al término del trabajo de in
vestigación un ejemplar del mismo, debidamente informado en 
el mismo texto del trabajo por el Director, del Departamento, 
Catedrático o Profesor agregado de la materia de que se trata, 
ante el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante.

g) Compromiso de entregar, además, un resumen en diez 
folios conteniendo un extracto del trabajo realizado.

4. ° La nota media del expediente académico que se exigirá 
para el cómputo de los miembros del equipo será la siguiente: 
En las Facultades no experimentales se exigirá la puntuación 
media mínima de notable (dos puntos), en las Facultades ex
perimentales, 1,50 puntos, y en las Escuelas Técnicas Superiores, 
un punto.

Los alumnos deberán establecer un baremo de su expediente 
académico sobre la base de matrícula de honor de cuatro pun
tos; sobresaliente, tres puntos; notable, dos puntos; aprobado, 
un punto, y suspenso o no presentado, cero puntos.

5. ° La selección se realizará por un Jurado nacional, que 
estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Presidente del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante.

Vicepresidente: El Secretario general del Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante y un Vicerrector de 
Extensión Universitaria.

Vocales: Un Catedrático por cada Facultad o Escuela Técnica 
Superior, siempre que se hayan presentado trabajos realizados 
con las materias impartidas en las mismas.

Secretario: El Jefe del Servicio de Régimen de Becas del 
INAPE.

6. a El Jurado realizará la selección de los trabajos valoran
do las Memorias presentadas y los expedientes académicos de 
los alumnos.


